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Fundamento Legal: Arllculo 14 fracciones l y ll de la Ley Federal de Transparencia
1; Acceso a la información Púbiica Gubernamental.

Por un uso responsable del papel, ias copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.
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Autorización para exportación de materiales peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción I, 3 fracción ll, 34, 35, 36, 3? Y

_ Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación 1; Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales 3; Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII gr XV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente 1; Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancias cuya importación 1: exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificaoión de mercancias cuya impoitaoión 1: exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de exportación a favor de la
empresa denominada ' __ _
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. Ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
METALURGICA LAZCANO, S.A. DE C.V. 1 E D
DOCTOR RAFAEL LAVISTA 9 COL. DOCTORES, MLA980123FG5
06720, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO VIGENCIA FINAL
Correo-ei Jur|d|c_o_@metal.m_>5 3Uƒ,U9¡2U21

l ___

NOMBRE COMUN il NOMBRE COMERCIAL
CIANURO DE SODIO I CIANURO DE SODIO
NOMBRE QUIMICOINOMENCLATURA IUPAC
CIANURO DE SODIO
COMPOSICION PORCENTUAL 0 PUREZA
CIANURO DE SODIO 98%

_ __ ¡_ _CAS A' CANTIDAD T T A UNIDAD DE MEDIDAD A FRACCION ARANCELARIA
143-33-9 15,000 KILOGRAMOS _ 2837.11.01
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NOMBRE DEL DESTINATARIO
WELCOME HOME DEVELOPMENT, LLC

pon.-1|cu_|o oE|_ oEs'r|NATAR|o " A uso EsPEci|=|co oÉl LA ExPoRTAc|oN
2740 S. BRONCO ST., LAS VEGAS, NEVADA 89146 USA. _ Será usado en la hidratación de la solución para la lixiviación de oro 1'

_ A plata de dispositivos electrónicos usados y escombros de mineral
A E' previagmente extraídos. _ ___
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 __ 1NG. R|cARo_o oRTz coNoE _ _
LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO
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CON DICIONANTES

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cuatquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vil y
Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

I
l

lli. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia v accidentes.

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, através del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: hlftps:Ilvvww.ventanillaunica.gob.mxƒvucemIindex.html

C.c.e.p Biói. Horacio Bonfil Sánchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
M, en C- Rosario dei Carmen Pevrot Gonzalez, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, rosario.pey_rot@profepa.go_b.mx
Biói. Felipe Olmedo Dctaviano, Director de Inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, felipe.clmedo@profega.gob,mx
Biói. .José Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Provectos [F
Ing. Sergio I, Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ij
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